¿Seguridad Democrática o la Seguridad Paramilitar?  Un acertijo por resolver
“Niños que conocerían la libertad por primera vez […]
De concretarse el canje de prisioneros en Colombia,
dos niños de tres años -uno, hijo de una guerrillera detenida;
el otro, de una rehén de las FARC-,
podrían conocer la libertad por primera vez.”

www.novacolombia.info, edición virtual, 3 de junio de 2007, La guerra interna
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Aún causa molestias la tesis que el Estado es un aparato de dominación de una clase contra otra, en un proceso dialéctico, según las concepciones del materialismo histórico, pese al flamante anuncio del fin de la historia de Fukuyama
, y que hoy ese Estado controlado por el Gobierno de la Seguridad Democrática tiende a reafirmarse en defensa de los intereses de unos cuantos.  Las razones de Estado, que no se dijeron, para la excarcelación de guerrilleros de las FARC y mañana de los para-políticos, expuestas en la alocución presidencial del día 4 de junio, dan cuenta de los malabares que permiten la manipulación de la Nación.  El Estado es mi gobierno y mi gobierno soy yo, pareciera ser la solución del acertijo y sus “caprichos”.
El país entero esperó la anunciada noticia de las poderosas razones de Estado para la decisión presidencial de la liberación de guerrilleros de las FARC.  Fueron los relatos, algunos ya manipulados, del subintendente Pinchao, fugado de los guerrilleros; las cuatro conversaciones telefónicas con el presidente francés Nicolás Sarkozy, en especial su petición de excarcelar a Rodrigo Granda, sin que se sepa a cambio de qué se complace a este mandatario, fuera de la solicitud de liberar a secuestrados, en especial a Ingrid Betancur; además, según el Presidente, fueron las consultas con la “institucionalidad”, esta vez reducida al Procurador, el Fiscal, el Ministro de Defensa y los altos mandos militares y, por último, a los partidos de su coalición gobiernista; ah, se sumó las “sabias” investigaciones del ex senador y hoy diplomático Moreno de Caro en Sudáfrica respecto a la supuesta paz allá alcanzada.  De paso, echó sus “vainazos” contra aquellos gobiernos que primero consultaron con las FARC, como si lo sucedido hasta hoy en este gobierno, en especial la llamada Justicia y Paz, no hubiera sido consultado minuciosamente con las AUC.  Dará muchos comentario la excarcelación de Granda, que sin su consentimiento se le hayan ofrecido garantías para convertirlo en gestor de paz, respetando eso sí su militancia.  Vana ilusión que el presidente Sarkozy, a última hora, varíe la apretada y rigurosamente planeada agenda de los poderos del mundo agrupados en el GRUPO DE LOS OCHO –G8– y, quizás debido a ello, la casi mítica fecha del 7 de junio.  En fin, la única razón esgrimida con la decisión unilateral, como gesto humanitario, será servir como puntal de fortalecimiento de la Seguridad Democrática.
No se mencionó en esa alocución lo develado por la revista CAMBIO
, respecto al libreto que hoy se pone en escena con los siguientes pasos:
1. Buscar una iniciativa viable en derecho y “presentable políticamente” cambiando el delito de concierto para delinquir (de los para-políticos y para-militares) por el de sedición (de militantes, auxiliadores o aliados de la guerrilla), para obtener castigos más benévolos o con posibilidades de amnistiar o indultar a sus imputados.  Así, los para-políticos indultados no perderán los derechos políticos, contrario a la anunciada “muerte política” como alternatividad penal.
2. Decir la verdad o mandar mensajes subliminales por los para-políticos (congresistas detenidos) y revelaciones de Mancuso, Báez y demás paramilitares, de relaciones de políticos, gobernantes, militares y empresarios, que “puedan desestabilizar el país”, como forma de presión para la búsqueda de mecanismos favorables para ellos y “tocar“ al Vicepresidente Santos, o a los más cercanos al presidente Uribe, en su afán de “ablandarlo”, para dar salida a sus pretensiones o “modelos de país y de justicia”.
3. Liberar, sin contraprestación alguna y por razones de Estado, guerrilleros de las FARC, los más “encarnizados enemigos” de Uribe, incluyendo a Rodrigo Granda por pedido del Presidente Francés.
4. Solicitar la liberación de los para-políticos que se declaren miembros o auxiliadores de las AUC, como forma de homologarlos con los de las FARC.
5. De negarse la solicitud anterior, provocar tutelas para forzar a la Corte Constitucional, a favor de la sedición, en lugar de la asociación para delinquir.

En la alocución presidencial, el director de esta película o libreto dio el visto bueno para su edición y difusión.  Queda aún por definir el papel de los “extras” (congresistas) o áulicos del gobierno, en su afán de defender o complacer al “director”, so pena de perder el tiquete para la “premier” o para la foto.  Queda cómo cuadrar encuestas de opinión que impidan el deterioro de la imagen del presidente Uribe.  Queda pendiente el marketing de la película que se exhibirá en el exterior, la cual, según lo confesó el mismo Presidente, será una forma de contrarrestar esas oleadas de protesta con las que usualmente ha sido recibido.  Dudamos que éstas hayan disminuido; por el contrario, cada vez serán más contundentes, así se le haya dado a Pinchao el cargo honorífico de embajador al lado del Ministro Araújo, también de la misma lista de damnificados del secuestro.

Los avances del destape del Estado Mafioso, esta vez por cuenta de la Justicia y la Corte, siguen motivando este tipo de películas, así diga el Presidente que la pretensión es “perseguir al paramlitarismo y debilitar a la guerrilla” que, con razón, en los medios periodísticos se mira como tan sólo una cortina de humo.
No se nos puede endilgar que nos oponemos a la liberación de guerrilleros, con la misma argumentación que nos oponemos a la llamada Ley de Justicia y Paz.  Estamos por el acuerdo humanitario y en nuestro ideario político está: “La solución del conflicto armado interno en Colombia debe ser política y no militar.  Por ello, en lugar de la guerra y la violencia, las partes en conflicto deben acudir a diálogos y negociaciones en busca de acuerdos de paz. […].  Mientras persista el conflicto, se buscarán acuerdos humanitarios entre el Estado y la insurgencia para proteger los efectos de la guerra y poner fin a la agobiante e indigna situación de las personas que, a causa de dicha contienda, están secuestradas o se les ha privado arbitraria o injustamente de su libertad.  Consideramos que el cese al fuego y de las hostilidades puede ayudar a propiciar condiciones para reestablecerle credibilidad al diálogo tras las frustraciones del pasado”.
Bogotá D.C., 5 de junio de 2007
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